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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE FEBRERO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE
SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA
DE PUENTE MOCHO A LA SIERRA» TRAMO 2.º, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE BEAS DE SEGURA (JAEN) (V.P. 500/02)

RELACION DE COORDENADS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«VEREDA DE PUENTE MOCHO A LA SIERRA»

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se publica el pre-
supuesto de la misma para el ejercicio de 2005.

El Consejo de Gobierno de la Universidad acordó con
fecha 13 de diciembre de 2004, la aprobación del Proyecto
de Presupuesto a remitir al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo
Social aprobó la propuesta remitida en su sesión plenaria de
27 de diciembre de 2004.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artícu-
lo 122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado
ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos que con-
figuran el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el
ejercicio de 2005, según los siguientes Anexos:

I. Presupuestos Generales de la Universidad.

Málaga, 9 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
883/2003. (PD. 788/2005).

NIG: 2906742C20030018817.
Procedimiento: J. Verbal (N) 883/2003. Negociado: E.
De: Doña Josefa López Vicent.
Procurador: Sr. Jesús Olmedo Cheli.
Letrado: Sr. Javier Martín Olmedo.
Contra: Don José Antonio Benítez Bonet, Allianz Ras S.A. y
Adrián Benítez Palomares.

Procuradoras: Sra. Martínez Guzmán, Encarnación y Sra. Elena
Aurioles Rodríguez.
Letrado: Sr. Campuzano Caffarena, Francisco.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 883/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Málaga a instancia
de Josefa López Vicent contra José Antonio Benítez Bonet,
Allianz Ras S.A. y Adrián Benítez Palomares, se ha dictado


